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Factura: 001-002-000064357 20191701028P00502     
NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N=: [20191701028P00502 — 7] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 14 DE FEBRERO DEL 2019, (17:00) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Ei y ión Nacionalidad] Calidad birmano 1% : 

A e CÉDULA 1711a7ase7 [EQUATORÍA Icenente |, 

Natural A o CÉDULA 1za1aaco72 [ESUATORÍA Icenente | 

Na O a CÉDULA 1zi7azoss8  [EGUATORÍA [cenente | C 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a i rin Nacionalidad] Calidad esa 

Nara. [SARRIONUEVO RODRIGUEZ — [POR SUS PROPIOS  FEBULA irirszossa  |EQUATORIA ERROAIaO S 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡ÑAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 29.09               
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

        
2019 17 ol 28 P 00502 

7         

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
LINE SECURITY CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO Y OTRO 

A FAVOR DE: LUIS ANDRES BARRIONUEVO RODRIGUEZ Y OTRO 

CUANTÍA: US$. 20.00 

Di: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy día jueves catorce de febrero del dos mil diecinueve, ante mí, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, comparecen a la 

celebración de la presente Cesión de Participaciones, por una parte en calidad de 

CEDENTE la Socia, señora MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO, propietaria 

de diez (10) participaciones, casada con el señor Jaime Trajano Barrionuevo 

Santamaria, y por sus propios derechos como CESIONARIO, quien comparece 

autorizando la presente cesión de participaciones, a favor del señor LUIS ANDRES 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

CESIONARIO; y, en calidad de CEDENTE, el socio, señor L 

BARRIONUEVO  SANTAMARIA RODRIGUEZ, propietario de    
participaciones, soltero, por sus propios derechos, a favor del señor JAIME 

TRAJANO BARRIONUEVO SANTAMARIA, al valor nominal de un dólar cada una, 

en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, en la calle E7B y Pablo Palacio, Urbanización La Armenia!, 

con teléfono número 2071637 y correo electrónico barrionuevojaime(O) hotmail.com, 

capaces ante la Ley para contratar y obligarse a quienes de conocerles doy fe por 

haberme presentado sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se 

agregan como habilitantes a la presente escritura; previamente cumplidos con todos 

los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública me 

entregan la siguiente minuta cuyo tenor literal que transcribo íntegramente y a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Transferencia y Cesión de Participaciones Sociales de la 

Compañía LINE SECURITY CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: De una parte en calidad de CEDENTE la Socia, 

señora MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO, propietaria de diez (10) 

participaciones, casado con el señor Jaime Trajano Barrionuevo Santamaría, quien 

comparece autorizando la presente cesión de participaciones, a favor del señor LUIS 

ANDRES BARRIONUEVO RODRIGUEZ, al valor nominal de un dólar cada una, en 

calidad de CESIONARIO; y, en calidad de CEDENTE, el socio, señor LUIS ANDRES 

BARRIONUEVO RODRIGUEZ, propietario de diez (10) participaciones, soltero, por 

sus propios derechos, a favor del señor JAIME TRAJANO BARRIONUEVO 

SANTAMARIA, al valor nominal de un dólar cada una, en calidad de CESIONARIO. 

El Cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito. 

Los comparecientes otorgan la presente escritura en las calidades antes señaladas y 
3



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

son plenamente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO) Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Quito, capital de la 

República del Ecuador, el día veinte y dos de marzo del dos mil cuatro, ante el 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada LINE SECURITY 

CIA. LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte 

y nueve de abril del dos mil cuatro. DOS) En la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía llevada a cabo el trece de febrero del dos 

mil diecinueve, los socios otorgaron el consentimiento unánime, para que las 

participaciones que tienen en la Compañía Los Socios CEDENTES transfieran en 

beneficio de Los CESIONARIOS. TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES: EL CEDENTE la Socia, señora MONICA 

MARISOL RODRIGUEZ ROSERO, propietaria de diez (10) participaciones, casada 

con el señor Jaime Trajano Barrionuevo Santamaría, quien comparece autorizando 

la presente cesión de participaciones, cede a favor del señor LUIS ANDRES 

BARRIONUEVO RODRIGUEZ, al valor nominal de un dolara cada una, en calidad 

de CESIONARIO; y, en calidad de CEDENTE, el socio, señor LUIS ANDRES 

BARRIONUEVO RODRIGUEZ, propietario de diez (10) participaciones, soltero, por 

sus propios derechos, cede a favor del señor JAIME TRAJANO BARRIONUEVO 

SANTAMARIA, en calidad de CESIONARIO al valor nominal de un dólar cada una; 

Con las participaciones sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas 

inherentes. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: LOS CEDENTES, declara 

haber recibido de LOS CESIONARIOS, la suma de diez dólares cada uno, en 

efectivo y en moneda de curso legal, sin tener nada que reclamar ni hoy ni en el 

futuro. QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En razón de la presente 

Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañía queda 

distribuido de la siguiente manera: 

u



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. 

QUITO - ECUADOR 

  

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

      

SOCIOS CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES % 
SUSCRITO PAGADO 

1) JAIME TRAJANO BARRIONUEVO SANTAMARÍA 10.390.00 | 10.390.00 10-390 | 99.90 
3) LUIS ANDRES BARRIONUEVO RODRIGUEZ. 10.00 10.00 10 0.10 

TOTAL: “US$. 10.400.00 10.400.00 10.400 | 100% ||           

SEXTA.- ANOTACIONES: De esta Cesión y Transferencia de Participaciones 

Sociales se tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y se comunicará a 

la. Superintendencia de Compañías. SÉPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN: El 

Cedente declara que sobre las participaciones sociales no existe restricción alguna 

de dominio y se comprometen al saneamiento por evicción de ellas. Usted señor 

Notario, se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez 

de este acto y los siguientes documentos habilitantes: Uno.- Acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por el Doctor 

Jesús Ermel Yánez Andrade, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

numero cinco mil cuatrocientos treinta y ocho, para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO - 

QUITO - ECUADOR A 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo cuanto doy fe. 
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SRA. MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO 
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DE LA COMPAÑÍA LINE SECURITY CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a 13 de febrero del 2019, siendo las 0900, en la oficina de 

la compañía, se reúnen los socios: 1) Jaime Trajano Barrionuevo Santamaría, 

propietario de diez mil trescientas ochenta 10.380 participaciones; 2) Luis Andrés 

Barrionuevo Rodríguez, propietario de 10 participaciones; y, 3) Mónica Marisol 

Rodríguez Rosero, propietaria de 10 participaciones. Se deja expresa constancia 
que la Compañía tiene un capital social de US$.10.400,09, dividido en diez mil 

cuatrocientas 10.400 participaciones de US$. 1.00 cada una, lo que implica decir 

que está presente todo el capital social pagado. 

En virtud de lo expuesto los socios por sí aceptan por unanimidad constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria, acorde con lo dispuesto en el Art, 238 de 

la Ley de Compañías, e igualmente dichos socios acuerdan por unanimidad tratar 
el siguiente punto en esta Junta: 

1. CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES 
(10) QUE TIENEN LA SOCÍA MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO 
A FAVOR DE LUIS ANDRES BARRIONUEVO RODRIGUEZ; Y, LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES (10) QUE TIENE EL SOCIO 
LUIS ANDRES BARRIONUEVO RODRIGUEZ A FAVOR DE JAIME 
TRAJANO BARRIONUEVO SANTAMARIA. 

Los socios de conformidad con el primer inciso del Art. 113 de la Ley de 
Compañías igualmente, otorgan el consentimiento unánime del capital social para 

que ceda y transfiera las diez (10) participaciones sociales que tiene la socia 
MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO a favor del señor LUIS ANDRES 
BARRIONUEVO RODRIGUEZ, al valor nominal de un dólar cada una. 

Así mismo, los sacios de conformidad con el primer inciso del Art. 113 de la Ley de 
Compañías igualmente, otorgan el consentimiento unánime del capital social para 

que ceda y transfiera las diez (10) participaciones sociales que tiene e! socio LUIS 

ANDRES BARRIONUEVO RODRIGUEZ, a favor del señor JAIME TRAJANO 
BARRIONUEVO SANTAMARIA, al valor nominal de un dólar cada una. 

Tratados los puntos materia de la presente Junta, el señor Jaime Trajano 

Barrionuevo Santamaría, en su calidad de Gerente General, dispone que se 

proceda conforme a la Ley y que la cesión se haga por escritura pública y que se 
la incorpore esta Ácta como habilitante, e igualmente que de la Escritura de Cesión 

se siente razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de la 
Sociedad, así como ai margen de la matriz de la Escritura de Constitución en el 
respectivo protocolo del Notario y el Registro Mercantil del cantón Quito.



“Sin haber otro punto de que tratar, los socios presentes que representan todo/ el 
capital social pegado, se ratifican en lo dicho y disponen que se transcriba a 
presente acta, luego de lo cual reinstalada la sesión, quienes la suscriben en 
unidad de acto en su totalidad, con lo que se da por terminada la presente Junta 

General Universal Extraordinaria de socios, a las 10h00. 

  

     
   

   Mia E (Semen ed 

[Ese ; 
£Sr. Luis Andrés Barrionuevo odríguez Sr, Jaime Trajano Barri antamaría 

SOCIO-PRESIDENTE SOCIO-GERENTE GENERAL 
SECRETARIO 

” Y) pu Piso fl 

Sra. Mónica Marisol Rodríguez Rosero 
SOCIA



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sica y casación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID% 

Número único de identificación: 1711478667 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ ROSERO MONICA MARISOL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BARRIONUEVO SANTAMARIA JAIME TRAJANO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: RODRIGUEZ LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO ESTHER REBECA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-198-53600 | : . 

195-198-53600 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

        

  

  

    

        

  

    

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ec
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ER REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ericación y cotución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID; [ 

  

Número único de identificación: 1711336972 

Nombres del ciudadano: BARRIONUEVO SANTAMARIA JAIME TRAJANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO     
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODRIGUEZ ROSERO MONICA MARISOL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 1994 

Nombres del padre: BARRIONUEVO CERBULO TRAJANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTAMARÍA GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 199-198-53622 ] ) 

E 62 
Ledo. Vicente Taiano G. 

199-198-53622 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

                

  

  

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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á REPÚ BLICA D E L EC UADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 
“Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI BA! 

Número único de identificación: 1717420838 

Nombres del ciudadano: BARRIONUEVO RODRIGUEZ LUIS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1995 

  

SS a Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR       

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARRIONUEVO SANTAMARIA JAIME TRAJANO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ ROSERO MONICA MARISOL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2017 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-198-53645 

8 LID 
190-198-53645 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde e! día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

      

  

    

  

  

  

    

  

            ! Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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TORGO ANTE MÍ DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO TITULAR 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE GCESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADO POR: MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO Y 

OTRO, A FAVOR: LUIS ANDRES BARRIONUEVO/ RODRIGUEZ Y OTRO, 

  

NOTARIO VIGÉSIMO QCTAVO/DEL CANTÓN QUITO 
GG 

    

NOTARIO 28Y2



o 00 + — . — E 

I O A A LAA, AA A 

A E rd 

PA 

TL lo NO AL AAA Y



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
M.A. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “LINE SECURITY 

CÍA. LTDA.”, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y DOS (22) DE 

MARZO DEL DOS MIL CUATRO (2004); QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA 

CATORCE (14) DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019), SE CEDE POR 

PARTE DE LA SEÑORA MONICA MARISOL RODRIGUEZ ROSERO, DIEZ (10) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) CADA UNA, A FAVOR DEL 

SEÑOR LUIS ANDRES BARRIONUEVO RODRIGUEZ; Y SE CEDE POR PARTE 

DEL SEÑOR LUIS ANDRES BARRIONUEVO SANTAMARIA RODRIGUEZ, DIEZ 

(10) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (USD $1,00) CADA UNA, A FAVOR DEL 

SEÑOR JAIME TRAJANO BARRIONUEVO ¡SANTAMARIA. QUITO A, 

DIECIOCHO (13) DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE (2019). 
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JUDICATURA qero 

Factura: 001-002-000064507 20191701028000227 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701028000227 

FECHA: 18 DE FEBRERO DEL 2019, (16:21) 

TIPO DE ; CE: DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CON DE LA COMPAÑÍA LINE SECURITY CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-10-2004 

NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 06687 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC: 

RODRIGUEZ ROSERO MONICA  MARISOL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711478667 : YIStrO qe 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

    

  

   
  

   ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

18-02-2019 

P00502 
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ARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN     

  

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO
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RAMA NÚMERO: 12783 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 135254 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 232 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMA id /QUITO /14/02/2019 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LINE SECURITY     
  

      DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 

  

  

    

        

   

    

3. DATOS ADICIONALES: y , z 

LA SRA. MONICA RODRIGUEZ CEDI UIS BARRIONUEVO DIEZ (10) 
  

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N É MERCANTIL DE 29 DE ABRIL DE 2004, 

TOMO 135.- 
  

      
  

    

"a 
HANÑA ELIZABETH CONTRERAS LÓPEZ (DE RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AL - 

     

  

IÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTago JOSÉ DESUÉRE N54-103 
Sram 
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